
INFORME DE COMISARIO SOBRE TOS ESTADOS FINANCIEROS DE

TA COMPAÑíA COTRAFUR S.A. At 31 DE DICIEMBRE DEL 2015.

INFORME DE COMISARIO

Señores accionistas:

Cunpliendo con lo que disponen la Ley de superintende¡rcia de compañías artículo 279 me
pennito info¡nar a ustedes lo sl$riente:

I.- Hc asistido a las sesiones de trabajo, Asamblcas gcnerales ordina¡ias y cxtraordinarias, a
las cuales fui citado oportunamente.

Il.-El día martes 15 de Diciembre del 201 5 ¡ecibo un oficio del Sr. Jorge Paez en el que

indica que no estaba de acuerdo por la obligación y su sanción si no se llega a la hora
seiialada- tomando el a¡ticuio 3 delreglamento i¡terno que es para los frentes de t¡¿bajo )
no pam "¿lmrerzo de conf¡aterridad"

lll.- Pedi a la admi¡istració¡ cual fue el medio con el que se contrató alpersonal cuantas
carpetas fueron seleccionadas y cuál era el perfil de Ja persona para el desempeño del cargo
de secretaria.

lV -He recibrdo mensuahnente de la Adminrstració11, los info¡úes que i¡dicao la srtuación
financiera l elesrado de resultados de Ia Compárra.

V.- Que la aúninjstración depende única y exciusiva del aporte de los accionistas ya que no
han podido crear más fue¡tes de trabajo-

VL- lambién hay que reconocer que la misma ha verido tr¿bajando con los medios que

está ¿ su alcance, pero no se ha puesto todo el empeño o el esfuerzo ¡ecesarjo para
conseguir nabajo

Vll.- He examinado, además de la información a que se rcfiere elpu¡to anterior, las
op€raciones. registros y demás docuñentación que reflejan la sift¡ación fina¡ciera de la
Compaiiia hasta el dia 31 de diciembre del 201 5.

Vlll.- Que te recibido toda la colaboración por parte de la ge¡encia y realjzar la revisión de

los lib¡os contables de la compaiiía.

Con base en lo ante¡ior, me pe¡¡rrto opina¡ lo siguierte:

I - Que tomando en consideració¡ la situación fina¡cie¡a de l¿ Compañía, ias politicas y
criterios co tables, son los adecu¿dos y suficientes.



IL- Que las políticas y cnteÍios empleados en la elaboracrón de la lDlormaclón que me fi¡e
proporcio¡ada por la adninisnació¡, han sido aplicados consistcntemcnte.

lll.- Que basándome en el criterio en e1 profesionalismo de la Sra. Contadora y empleando
proccsos no profesionales sobre la ¡rateria. Como consecuencia de lo anterior, la
iitforniac;óir quc mc f,rc piopoiciolada por la Adiriinistración rcflcja cn forma vcrLtz y
süficiente la siturció¡ fina¡ciera de Resultados de Ia Compañia.

En tai virtud, me pennrto so¡neter a la considemción de esta Asamblca los estados
financieros de la compañia.

ALEIANDRO GAtLEGOS

COMISARIO?RINCIPAL

quito, 12 de Marzo del2016


